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VISTO:

El concurso CERRADO intemo para cubrir un cargo nodocente, Categoría 6
del    Agrupamiento    Mantenimiento,    Producción    y    Servicios    Generales,    para
desempeñarseenelÁreadeigualnombredelaFacultaddeArtesy

CONSIDERANDO:

Que  en  las  presentes  actuaciones  consta  el  procedimiento  de  sustanciación,
entrevista  y  estudio  de  antecedentes  del  concui.so  llamado  para  cubrir  un  cargo

:oednoe::fet:,,pcma:eg:::am:e::is;g::laz:::t:eTgaunatle::=.:::oáepl:of:::itóandáesí:::`::
la instancia de concurso cerrado interno (fojas 50 a 76).

Que   por  RD   N°   23/2020   se   aprobó   el   dictamen   emitido   por   el   Jurado
intervinientes y el orden de mérito resultante.

Que   fueron   notificados   los   postulantes  y   vencidos   los   plazos   no   se   ha
presentadoningúntipodeimpugnación(fs.78a82).

Que  confome  lo  dispuesto  por  el  artículo  33  del  Reglamento  de  Concursos
paraelpersonalNoDocente,OrdenanzadelHonorableConsejoSuperiorN°7/12,el
JuradoremiteaesteDecanatolasactuacionesconeldictamenemitido.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE  LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°:  Designar por concurso de antecedentes  y oposición a la Sra   Keisy
Castro  Legajo  5"  (DNI  N°  35.581.195)  en  el  cargo  nodocente,  Categoría  6  del

ángreT¥::ná:%=at,e:,om::::oi:r:aduFcacc.:l:aydsdeewÁcioess,Gceonner:lnesáopraarr:odedsee:;ei::;:
semanalesyunaretribuciónequivalentealescalafónvigente,apartirdelactadealta

ARTÍCULO  2°:   Agradecer  a  los  integrantes  de  la  Junta  Examinadora  por  los
servicios prestados en esta oportunidad.

ARTÍCULO   3°:   La  interesada  deberá  concurrir  a   la  Caja  Complementaria  de
JubilacionesyPensionesdelPersonaldelaUniversidadNacionaldeCórdoba,conla
copiarespectivaeneltérminode10(diez)díasparasusefectos.
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ARTÍCULO   4ft   Protocolizar.   Incluir  en  le   Digesto  Electrónico    Comunicar  al
Departamento   de   Personal   y   al   Área   Mantenimiento,   Producción   y   Servicios
Generales  de  la  Facultad  de  Artes.  Cumplido.  Girar  las  actuaciones  a la  Oficina de
Concursos del Área Operativa, Consejo, Concursos para sus efectos.
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